  
    
        
      
        
          
            
   
            
  FusionPDF

          

          

          
          
          
        

      
      
       
      
        
            
        

          Menu

          	Home
	DMCA
	Privacy Policy
	Contacto


      
 
      
         Menu

      

    

    

    
    
      
                 
          
            
              INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE QUEJAS Y APELACIONES Página

			    

            

          

        

      

    

     

      
    
      
                  
          
            
         
               

         
              instructivo para el manejo de quejas y apelaciones página 3 de 3 responsable ejecución supervisión dirección operativa y c

             
                INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE QUEJAS Y APELACIONES
   
   Página 3 de 3
   RESPONSABLE
   EJECUCIÓN
   SUPERVISIÓN
   Dirección Operativa y Comisión de apelaciones
   Junta Directiva
   GENERALIDADES SOBRE LAS APELACIONES
   IC&T S.A. aplica el presente instructivo para recibir, evaluar y tomar
   decisiones relativas a las apelaciones.
   Las decisiones tomadas por IC&T S.A. pueden ser susceptibles de
   apelación por parte del solicitante o titular del certificado. La
   manifestación de apelación la debe realizar el interesado por escrito,
   ante IC&T S.A., dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al
   recibo de la notificación de la decisión tomada por IC&T S.A.
   Si transcurridos los diez (10) días hábiles, el solicitante o el
   Titular del certificado, no presenta apelación, se entiende que acepta
   la decisión tomada por IC&T S.A., sin lugar a posteriores
   reclamaciones judiciales o extrajudiciales.
   Una vez el solicitante o el titular del certificado presenten la
   apelación, la decisión tomada por IC&T S.A. quedará pendiente, hasta
   tanto no se decida la apelación presentada.
   IC&T S.A. publica en su página web el procedimiento y formato para el
   registro de quejas y apelaciones.
   IC&T S.A. es responsable de todas las decisiones tomadas a todos los
   niveles del proceso para el tratamiento de las apelaciones. Dicho
   proceso está a cargo de la Comisión de Apelaciones.
   La presentación, investigación y decisión relativa a las apelaciones
   en ningún caso dan lugar a acciones discriminatorias contra el
   apelante.
   IC&T S.A. acusa recibo de la apelación y proporciona al apelante los
   informes del avance y el resultado.
   La decisión a comunicar al apelante es gestionada revisada y aprobada
   por una o más personas que no han estado involucradas previamente en
   el objeto de la apelación.
   IC&T S.A. notifica formalmente al apelante cuando ha finalizado el
   proceso para el tratamiento de la apelación.
   PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE LAS APELACIONES
   El procedimiento para el tratamiento de la apelación es el siguiente:
     a. 
       IC&T S.A. recibe las apelaciones del cliente en forma verbal o
       escrita y las registra en el formato IC&T-F-06 para su gestión.
       IC&T S.A. le informa por escrito al cliente que su solicitud de
       apelación ha iniciado el trámite.
     b. 
       Antes de presentarla ante la Comisión de apelaciones, el Director
       Operativo investiga con el auditor o con el miembro del Comité que
       apoyó o tomó la decisión, su posición respecto a la apelación
       presentada, con el fin de validarla y presentarle a la Comisión de
       Apelaciones la posición de las partes.
     c. 
       Máximo quince (15) días posteriores a la presentación de la
       apelación, la Comisión de Apelaciones revisa la posición de las
       partes y de acuerdo con su experticia y teniendo en cuenta los
       resultados de apelaciones similares previas, decide si mantiene o
       cambia la decisión tomada por el Comité de Certificación.
     d. 
       Esta decisión es comunicada al cliente que apeló en un plazo no
       mayor a cinco (05) días después de tomada la decisión y IC&T S.A.
       da aplicación inmediata a la decisión tomada por la Comisión,
       mediante corrección y acciones correctivas apropiadas.
     e. 
       La Comisión de Apelaciones de IC&T S.A. puede requerir de análisis
       adicional del caso ante el Comité para la Preservación de la
       Imparcialidad.
   GENERALIDADES SOBRE LAS QUEJAS
   IC&T S.A. utiliza este instructivo para recibir, evaluar y tomar
   decisiones relativas a las quejas y lo dispone para consulta y uso en
   www.ict.com.co
   Teniendo en cuenta que la receptividad y respuesta oportuna y eficaz a
   las quejas, es un medio importante para proteger al organismo de
   certificación, sus clientes y a otros usuarios contra los errores,
   omisiones o comportamientos no razonables. La confianza en las
   actividades de certificación está salvaguardada cuando las quejas se
   tratan apropiadamente.
   IC&T S.A. publica en su página web el procedimiento y formato para el
   registro de quejas y apelaciones.
   A partir de la recepción de una queja, IC&T S.A. confirma si la ésta
   se refiere a las actividades de certificación de las que es
   responsable, y en caso afirmativo, la trata. Si la queja concierne a
   un cliente certificado, IC&T S.A. considera que la eficacia del
   sistema de gestión certificado no se vea afectada y en consecuencia
   procede de acuerdo con los numerales 5.5. y 5.6 del Reglamento de
   Certificación.
   Cualquier queja relativa a un cliente certificado es remitida por IC&T
   S.A. al correspondiente cliente certificado en un plazo oportuno.
   IC&T S.A. recibe la queja y reúne y verifica toda la información
   necesaria para validarla.
   En la medida de lo posible, IC&T S.A. acusa recibo de la queja y
   proporciona al reclamante los informes de avance y el resultado.
   La decisión a comunicar al reclamante es gestionada, revisada y
   aprobada por personas que no han estado involucradas previamente en el
   objeto de la queja.
   En la medida de lo posible, IC&T S.A. notifica formalmente al
   reclamante cuando ha finalizado el proceso para el tratamiento de la
   queja.
   IC&T S.A. determina junto con el cliente y el reclamante, si debe
   hacer público el tema de la queja y su resolución, y si fuera así, en
   qué medida.
   PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE LAS QUEJAS
   El procedimiento para el tratamiento de las quejas es el siguiente:
     a. 
       La Dirección Comercial de IC&T recibe la queja en forma verbal o
       escrita, la registra en el formato IC&T-F-06 para su gestión y le
       informa al cliente por escrito que su queja ha iniciado el
       trámite.
     b. 
       La Dirección Comercial de IC&T S.A. confirma si la ésta se refiere
       a las actividades de certificación de las que es responsable, y en
       caso afirmativo, la remite al proceso operativo para su atención y
       respuesta oportuna.
     c. 
       Si la queja concierne a un cliente certificado, IC&T S.A.
       considera que la eficacia del sistema de gestión certificado no se
       vea afectada y en consecuencia procede de acuerdo con los
       numerales 5.5. y 5.6 del Reglamento de Certificación.
     d. 
       La Dirección Comercial verifica que la atención y cierre eficaz de
       las quejas se realice en un plazo no mayor a quince (15) días,
       contados a partir de recibida la queja, sigue el resultado y
       evalúa el grado de aceptación y satisfacción del cliente con la
       corrección o acción correctiva emprendida por IC&T S.A. para
       subsanar la queja.
   FORMATOS Y DOCUMENTACIÓN ASOCIADA
     * 
       IC&T-R-01 Reglamento para la certificación de sistemas de gestión
     * 
       IC&T-P-07 Gestión de riesgos
     * 
       IC&T-F-04 Contrato de servicios de certificación
     * 
       IC&T-F-07 Registro de quejas y apelaciones
     * 
       Actas del Comité de Certificación
     * 
       Actas de la comisión de apelaciones
   CÓDIGO: IC&T-I-06
   REVISIÓN: 09
   APROBÓ: MAPP
   FECHA: 2015-06-10
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